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Problema Central: Deficiente fortalecimiento institucional en la estructura organizacional del IDPYBA
Descripción de la situación existente: Se ha identificado deficiencia en el fortalecimiento de la entidad, teniendo presente 
que no se cuenta con sistemas de información fortalecidos, existe desarticulación entre las áreas, la estructura orgánica y
funcional no obedece a las necesidades del Instituto.
A la fecha el instituto cuenta con una planta de funcionarios de 33 cargos, de los cuales 7 de ellos son de libre 
nombramiento y remoción, dada la misionalidad y el impacto que tiene el Instituto en la ciudad, se hace necesario contar 
con contratistas para atender temas relacionados con la entidad.
Magnitud: Bogotá cuenta con 7.743.955 habitantes, según proyecciones 2020 reveladas por el DANE.
Este instituto debe atender las solicitudes de la ciudadanía conforme con sus necesidades.
Para los años 2018 y 2019 se recibieron un total de 18.943 solicitudes radicadas en nuestros canales de atención al 
ciudadano.

1
Objetivo general

Realizar el fortalecimiento institucional de la estructura orgánica y funcional del IDPYBA

6 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

De acuerdo con el planteamiento de las alternativas y los antecedentes establecidos en los arboles de problemas y 
soluciones en el presente documento, es de vital importancia seleccionar la numero uno, dado que es la alternativa que 
en el marco de los Planes de Desarrollo tanto Nacional como Distrital, responderá ampliamente a la necesidad 
organizacional del Instituto, con la realización de acciones que consoliden la gestión pública productiva, transparente y 
eficiente con calidad, reflejadas en la atención oportuna de las necesidades identificadas por las áreas misionales y de 
apoyo, teniendo como pilar fundamental la Política Publica de Protección y Bienestar Animal.

Etapa del proyecto Preinversión - Prefactibilidad

Tipo de proyecto Desarrollo y fortalecimiento institucional
Mantenimiento

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 07-Junio-2020, REGISTRADO el 17-Junio-2020         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Propósito 05 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente
Programa General 56 Gestión Pública Efectiva

Rediseñar e implementar la estructura orgánica del Instituto
Fortalecer la operación del equipo comunicaciones de la entidad
Generar herramientas de planeación eficientes para uso del Instituto
Implementar la totalidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
Garantizar la respuesta oportuna a los requerimientos técnicos, jurídicos, contractuales y disciplinarios 
solicitados por la instancias internas y externas
Fortalecer los procesos transversales del IDPYBA
Diseñar e implementar la estrategia de los procesos TIC del Instituto acorde con lineamientos establecidos en 

1
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Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

6. OBJETIVOS

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Mediante Decreto 546 de 2016 fue creado el Instituto de Protección y Bienestar Animal, como un establecimiento público 
del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, y patrimonio propio, adscrito
al sector ambiente, así mismo sus acciones se encuentran enmarcadas en el cumplimiento de Política Pública Distrital de 
Protección y Bienestar Animal, y al marco normativo que regula este tema.Como Instituto tiene interacción interinsittucional,
con organos de control, ciudadania en general y en especial aquella interesada en el Bienesta y Protección Animal.
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2
3

4
5

6

7

Realizar

Fortalecer
Articular

Implementar
Articular

Realizar

Implementar

Diagnóstico

Canales
Batería

Modelo
Plan

Diagnóstico

Plan

 1.00

 1.00
 1.00

 1.00
 1.00

 1.00

 1.00

e implementación de cargas laborales del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal
de comunicación
de herramientas de planeación para el Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal
Integrado de Planeación y Gestión- MIPG
de seguimiento a la gestión y respuesta oportuna a los requerimientos 
técnicos, jurídicos, contractuales y disciplinarios
de fortalecimiento institucional que cumpla con las necesidades de los 
procesos transversales del IDPYBA
de acción para el cumplimiento de la estrategia de los procesos TIC del 
Instituto acorde con los lineamientos establecidos en el Decreto 415 de 
2016

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Realizar diagnóstico e implementación de cargas 
laborales del instituto distrital de protección y 
bienestar animal
Fortalecer los canales de comunicación

Articular una batería de herramientas de 
planeación para el instituto distrital de protección 
y bienestar animal
Implementar el modelo integrado de planeación y
gestión -mipg
Articular un plan de seguimiento a la gestión y 
respuesta oportuna a los requerimientos 
técnicos, jurídicos, contractuales y disciplinarios
Realizar un diagnóstico de fortalecimiento 
institucional que cumpla con las necesidades de 
los procesos transversales del idpyba
Implementar un plan de acción para el 
cumplimiento de la estrategia de los procesos tic 
del instituto acorde con los lineamientos 
establecidos en el decreto 415 de 2016

 77  38  142  120  124

 166  323  467  379  377

 160  350  498  434  450

 47  145  321  250  258

 331  711  846  743  770

 620  930  2,350  1,488  1,151

 1,004  908  689  657  526

el Decreto 415 de 2016

2021MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2021CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 5

2020 2021 2022 2023 2024

 $2,405  $3,405  $5,313  $4,071  $3,656  $18,850

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 501

 1,712

 1,892

 1,021

 3,401

 6,539

 3,784

Total
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Descripción
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Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

4

5

6

7

8

Estudio

Plan de Desarrollo 2020-2024 Un nuevo contrato 
social y ambiental para el siglo XXI
Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.
Decreto 546 de 2016 Por medio del cual se crea el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
¿ IDPYBA
Política Pública Distrital de Protección y Bienestar 
Animal
Decreto 003 de 2017 Por el cual se establece la 
Estructura Organizacional del Instituto Distrital de 
Protección Animal - IDPYBA y señalan las 
funciones de sus dependencias
Decreto 807 de 2019

Decreto 415 de 2016

Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la 
Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Congreso de la República de Colombia

Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Ambiente

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal

Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Presidencia de la República de Colombia

Congreso de la República de Colombia

Nombre entidad estudio

01-06-2020

01-07-2011

31-12-2016

22-06-2015

11-07-2017

01-01-2019

01-03-2016

14-07-2000

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

09-06-2020 Ajustes a la formulación del Proyecto por SDP, 17-06-20 Versiones 2 y 3 generadas automaticamente por 
fallas en plataforma, Versiones 4 y 5  Ajustes Presupuestales por Armonización, Version 6 y 7 Viabilidad y Registro; 12-
10-20 Ajuste Presupuestal 2021 POAI;28-12-2020 Actualizacion Magnitudes Fisicas y Financieras 2020;18.02.2021 Se 
inflactó presupuesto 2020 según lineamientos de la SDP;22-02-2021 Ajustes por inflactacion 2021;14-04-2021 Ajuste 
Presupuesto entre metas I trimestre 2021

15. OBSERVACIONES

Mujeres Total

2020

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

 109
 1

e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Envejecimiento y 
vejez)

 161
 5

 270
 6

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

Sin asociar

Descripcion
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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16. GERENCIA DEL PROYECTO

IDENTIFICACION

 12Versión 14-ABRIL-2021         del

229 Instituto Distrital de Protección y Bienestar AnimalEntidad
7550Proyecto Fortalecimiento Institucional de la Estructura Organizacional del IDPYBA Bogotá

Nombre

Teléfono(s)

Franklin Miguel Triviño Alvarez

6477117

Area Subdirección de Gestión Corporativa
Cargo Subdirector
Correo f.trivino@animalesbog.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto cumple con los criterios técnicos y presupuestales para el fortalecimiento institucional del IDPYBA

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 17-JUN-2020

Ingrid Elizabeth Torres Rodríguez

6477117

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo i.torres@animalesbog.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI
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